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En atención, al dictamen técnico n." 2412025 de la Unidad Requirente, emitido con fecha 16 de setiembre de 2025.
conforme con lo establecido en el artículo 40 inciso a) de la Resolución DNCP N.. 230/2025.

Así como, la Resolución DNCP N.' 454/2024 "Por el cual se regula la estimación de precios y su publicidad en los
procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley 7021/22", consta dictamen técnico U.O.C. N." 7912025 del 12

de setiembre de 2025, de elaboración y metodología para la obtención de los precios referenciales.

Igualmente, el acta de Apertua de Ofertas del 2l de octubre de 2025 y el lnforme de Evaluación del 12 de noviembre
de 2025, elabo¡ado de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 del Decreto 2264/24, para el procedimiento de Licitación
Menor Cuantía Nacional n." 1612025 "Adquisición de electrodomésticos para el espacio de desarrollo infantil Minipu" con ID
N.' 475049, que eleva a consideración y recomienda, salvo mejor parecer, la adjudicación del presente llamado. de

conformidad con el afículo 55 de la Ley 7021122 "De Suministros y Conkataciones Prlblicas" y su Decreto Reglamentario

2264/24, ten\endo en cuenta todo lo analizado y evaluado en el cumplimiento de las condiciones legales, especificaciones

técnicas y económicas estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones, el Cuadro Comparativo, y teniendo en cuenta que los

oferentes reúnen los requisitos para contratar con el Ministerio Público, basándose en las exigencias de las disposiciones

legales vigentes, como así también, la no-inhabilidad para contratar con el

desierta de los items ns.o 2, 3, 't y 10, de acuerdo con lo establecido en el

Suministros y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamerfiano 2264124.

Además, se recomienda la decla¡ación

so c) del artículo 56 de la Ley 1021122 "De
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CONSIDERANDO:

El presente llamado cumnle con las disposiciones establecidas en la Ley 7021/22,,De suministros y contratacionesPúblicas" en el inciso b) del artículo 34 "brocedimienÑ 
"oi*r.ronul", de contratación,,, que trata los tipos deprocedimientos' así como el artfculo 37 inciso b): 

"uunoo 
lu uutorl¿áá competente de la convocante no contbrme un comité deEvaluación, la unidad operativa de. contrataciones pod.á ;;ii;;; 

""aluación 
de ofertas y recomendar la adjudicación, sicorrespondiere, en los casos est¿blecidos en la reglamentación.

Asimismo, la evaluación de o.fe1a¡ se llevó a cabo siguiendo lo establecido en el artfculo 52 ,.Evaluación,
subsanabitidad y rechazo de las oferlas" de la Ley 7021/22 y el anícu1o 75 ..procedimiento 

de evaluación, de I Decreto 2264/24reglamentario de laLey 'l\2l/22.

Así también, la recomendación de adjudicación se halla enmarcada dentro de las disposiciones establecidas en elartículo 55 "Adjudicación", de la Ley 7021/22 "De Suministros y Contrataciones públicas,, y el Decreto Reglamentario
22@/24.

La declaraciÓn desiefa se fundamenta en lo dispuesto en el inciso a) del artfculo 56 de laLey'.,021/22, que establece
cxarto sigue: c) "Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del contrato
determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por super¿[ las previsiones presupuestarias de la
conYocante".

En ese sentido, por memorando D.A. N.' 1388 del 3l de julio de 2025, la Dirección Administrativa solicitó
formalmente el inicio del procedimiento de llamado, adjuntando las especificaciones técnicas, la justificación correspondiente
y los precios referenciales necesarios para lleva¡ a cabo dicho proceso.
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poR LA cuAL sE ADJUDIcA l-¡. l¡cltlclóx urxon culxríA NAcToNAL N." t6l202s 'ADQUIslclÓn oe
nI¿crnooouÉSTlcos PARA EL ESPACIo DE DESARROLLO INFANTIL MINIPU" CON ID N..475049 Y SE

DECLARAN DESIERToS Los iTEMS Ns.' 2, 3, 7 Y l0

Conforme con la autonomia funcional y administrativa del Ministerio Público, otorgadas por la Constitución Nacional

en su articulo 2ó6 y los artlculos 49, 50 y demás concordantes de la Ley 1562/00 "Orgánica del Ministerio Público".

corresponde disponer en ese sentido.

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

l.- Adjudicer la Licitación Menor Cuantía Nacional n.o t612025 "Adquisición de electrodomésticos para el espacio

de desarrollo lnfantil Minipu" con lD N.o 475049. por el monto total de C. 24.509.500 (Guaranies veinticuatro millones

quinientos nueve mil quinientos), de acuerdo con el siguiente detalle:

- A la empresa CARIMBO 77 S.A., con RUC N." 80055144-3, representada por el Sr. Esteban lgnacio Miranda

Colmán, con C.t. Ñ.. 4.253.965 en carácter de representante legal, la suma de G.21.799.500 (Guaraníes veintiún millones

setecientos noventa y nueve mil quinientos), según el siguiente cuadro:

lieno lón Fernándrz

Lis¡ Mcúc
Ceocr.l

item
Códiso

C¡lÁlogo Refertnci,l {l}:{
lr.luido)

Tottl

unidad de
medida:
Unidad

UNIDAD

2 r53 333 I 899 900

Marcá: r-G

Mod¿lo: LG MH 823ó OIR lnverer
1200

fabric¡nie: LC
procedencia: COREA Y PAISES

LICENCIATRIOS
NlA

52141501-002
HcladeB d. 2 pucras -
HELADERA 438lts 2

PTIERTAS FRIO SECO

2 5 6ll.000 6 t99.900 l2.t9e 800

Mac¿i Consul
Modelor CRM5oHBDUW. 438 Lls, 2

prrcnas, frio s.co.
fabricanle: Consul
procedacia: Br¿§il

ffo-certificado,origen nacional: N/A

52t4t531-9999

Muhipro.esádor d.

MUI-TIPROCESADOR
ROBOT DE COCINA +

AASCI'LA

unidad de

medida
Uñidad

LNIDAD

6',783.000 6 399.900 6 199 900

Marcá Bosch
Modelo: MUM9YX5SII

fábricanler Bosch
procedencia: Al€ma,ia , Paiscs

l¡cenciata¡¡o§

l0 t8t 501-003 TERMOCALETON DE
50 LITROS VERTICAL

unidadde
m€didal
Unidad

UNIDAD

l I lll97l I 099 900 I 099 900

P.rcio lot¡l ¡ü¡nni6 21.799.500

- A Ia empresa A&M Ramos Generales de María Elizangela Sosa, con RUC N.o 3425476-5, representado por la Sra'

Maria Elizangela 
-sos4 

con c.t. N.. 3.425.476, en carácter de própietaria, la suma de G. 2.710.000 (Guaranies dos millones

setecientos diez mil), conforme con el siguiente cuadro:
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M,rcá' Elñlmlu¡
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2 200 000r r88 400 100 000

I
2

LICUADORA
I,sLTS 5V

?J0w
VIDRIO

medida: Unidad
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E I

Marca: Tokyo

Mod€lo: EDTD5o -l5Fl' NV V.rtcál
fahicanl.: Tokyo

procedencia: Chim
¡ro c€rificádo-ori8en,ltacion¿l: N/A

UNIDAD
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poR LA cuAL sE ADJUDIcA LA LtctrActóN MENoR cuANTin tecloNel x." t6t2o25 'ADQUlslclÓN DE

r¡-rcrnooon.r ÉSTICoS PARA EL ESPACIo DE DESARROLLO INFANTIL MINIPU" CON ID N.. 4750,19 Y SE

DECLARAN DESIERToS l-os ireus NS.'2, 3,7 Y l0

2.- Declarar desierto de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7021122, inciso c): "Los precios de las ofertas resulten

inaceptables por variar sustancialrnente de la estimación del conlrato determinados conforme a los lineamientos de la Presente

Ley, o bien, io. rrpe.u. las previsiones presupuestarias de la convocante", los siguientes ítems: 2 - Homo Elécfico' 3 - Placa

de cocina para uso doméstico, 7 - Batidora Doméstica Eléctrica y l0 - Hervidora de Acero Inoxidable.

3.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas a suscribi¡ el conÍato emergente de la presente

adjudicación, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

4.- Autorizrr a la Dirección Gener¿l de Administración y Finanzas a proceder a la afectación presupuestaria en el

objeto del gasto correspondiente, asignados a los programas presupuestarios d€l Ministerio Público para el Ejercicio Fiscal

2025.

5,- Designar a la Licda. Yemy Carolina Morel Pérez,

3.194.065. como administradora del Contrato.

ionaria de la Dirección Administrativa. con C.l. N."

6.- Establecer que las facturas presentadas de acuerdo lon servicios, sean obligadas según los

créditos presupuestarios previstos en el "Presupuesto Ceneral de rc to Fiscal 2025" conforme lo establece

el decreto reglamentario, pagaderos una vez finalizados los trám

7.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido,

liano R. Rolóo ter[áDder
Ge[errl del E§t¡do
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